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CONCERTADO

Inserciones no gratuitas. 
• ,50 pesetas línea. Pagos por 
tdelanta<Jo-

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Suscripciones. Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Año ¿953
Sábado", 31 de enero

Numero 25

Bim II1Y0B tEmiUl DEL EJEROTO
Inccrporación a filas

Se modifican las Ordenes de 15 
de noviembre de 1952 (D. O. nu
mero 262) y. de 25 de noviembre 
del mismo ano (D. O. numero 270) 
en el sentido siguiente:

El sorteo previsto en la norma-2.a 
de la primera de las disposiciones 
citadas se verificará el día 15 de fe
brero del corriente ano.

Igualmente la noma 4. de la re
ferida Orden de 15 de noviemore 
queda redactada en la forma si
guiente:

4.a La concentración en las Ca
jas de Recluta de los clasificados 
«útiles para todo servicio», tendrá 
lugar:

a) El día 7 de abril del corrien
te año, para los destinados a Africa, 
iniciándose los transportes el día 9 
del citado mes.

b) Los que como consecuencia 
del sorteo deben prestar servicio en 
la Península, Baleares o Canarias se 
concentrarán durante los días 9, 10 
y 11. Los trañspoites se iniciaran el 
día 11.

Madrid, 7 de enero de 1953. 
Muñoz Grandes.

onjiiB cigit
Circulares

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento

dictado para su aplicación, he teni- I 
do a bien aut rizar a los Sres. AL I 
caldes de Quintanarruz, Quintani- I 
Ha Sobresierra y Arauzo de Salce, I 
para que, a partir de los ocho días I 
siguientes a la publicación de esta I 
Circular, puedan proceder a la co- I 
locación de preparados de estricni- I 
na en dichos términos municipales, I 
al objeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 21 de enero de 1953. 
ElGobernador Civil,

Jesús Posada Cacho

Con esta fecha, y en uso délas 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y'Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
del Valle de Mena para que, a par
tir de los ocho días siguientes a la 
publicación de-esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de prepa
rados de estricnina en dicho termi
no municipal, al objeto- de extermi
nar los animales'dañinos que mero
dean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficia! para 
general conocimiento.

Burgos, 23 de enero de 1953.
El Gobernador Civil»

, Jesús Posada Cacho

Con esta; fecha, y uso le las 
atribuciones que me. confiere la vi

gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Humada para que, a partir de 
los ocho días siguientes a la publi
cación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en dicho termino mu- 
nicipal. al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el campo. ;

Lo que se hace publico por me 
i dio de este periódico oficial para 

general conocimiento.
Burgos, 22 de enero de 1953. 

El Gobernador Civil,

Jesús Pasada Cache.

"üipuitóTravñi
Devolución de fianza

Habiendo sido aprobada por De 
| creto déi limo. Sr. Presidente de 

esta Excma. Diputación, fecha 17 
del actual la liquidación de las 
obras de «Empleo y consolidación 
de piedra con máquina apisonadora, 
para la reparación del firme del ca 
mino vecinal de la carretera de Ma- 
drid a Francia, por Olmos de Ata- 
puerca, Atapuerca, Ages y Santove- 
nia d'e.Oca a Arlanzón», de las que 
es contratista don Julián Antolín 
Expósito, vecino dé Burgos, con el 
fin de proceder a la devolución de 
la fianza que tiene constituida en la 
Caja de Fondos provinciales, como 
garantía de su compromiso, se pu
blica el presente anuncio en este 
periódico oficial, a fin de que los
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Alcaldes donde radiquen las obras 
remitan certificación de las reclama
ciones habidas ante la Autoridad 
Judicial, única competente para co
nocer en ellas, por obligaciones di
manantes de dicho contrato, como 
deuda de jornales, materiales, in 
demnizaciones, etc., bien entendido 
que, transcurrido ei plazo de 20 días 
naturales sin haberse recib do nin
guna certificación, &e entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 27 de enero de 1953.— 
El Pre-idente, Honorato Martín 
Cobos. — El Secretario General in
terino, Jesús Martínez González.

Delegación de Hatieiiía
De conformidad con las disposi

ciones videntes, se procederá a la 
subasta de una bicicleta, marca Cil, 
que tendrá lugar en esta Delegación 
de Hacienda, el día 24 de febrero, a 
las once de la mañana, sirviendo de 
base la valoración del único lote- 
siguiente:

Una bicicleta, valorada en 750 
pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocim.ento de las personas 
que deseen interesarse en dicha su
basta, siendo de cuenta de los ad- 
quirentes el pago de los derechos 
reales, voz pública, etc., abonándo
los en el acto con el importe del 
lote subastado.

Burgos, .27 de enero de 1953.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Sección Provincial fle Aflminls- 
iración Local

Habiéndose interesado a esta Sec
ción por el Instituto de Estudios de 
Administración Local, el envío de 
una relación expresiva de las Enti
dades locales menores legalmente 
constituidas, con su Junta Rectora y 
presupuesto propio, se ruega a los 
Ayuntamientos . de esta provincia 
que, con la máxima urgencia, comu

niquen a estas oficinas el número y 
hombre de cada una de ellas que se 
encuentren en las expresadas con
diciones y enclavadas dentro de sus 
respectivos términos municipales.

Burgos, 29 de enero de 1953. — 
El Jefe de la Sección, Federico Fer
nández Trapa.

Mitin Untóla te íiirgos
Circulares

Con objeto de poder atender las 
necesidades de petróleo especial pa 
ra uso agrícola a todos los tractores 
que utilicen este combustible, debe 
rán los agricultores interesados po
ner en conocimiento de esta Jefatu 
ra, a la mayor brevedad, los tracto
res que lo precisen, señalando deta
lladamente potencia de loé mismos 
y lugar de empleo, así como exten
sión de la explotación y marca del 
tractor, indicando los casos en que 
venía el tractor preparado para uti 
lizar el petróleo o han sido acondi
cionados posteriormente.

Burgos, 26 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, P. D., Prudencio 
Ortiz Novales.

Siendo varios los Cabildos Sindi
cales y Juntas Locales Agro Pecua
rias que no dieron cumplimiento a 
la Circular de esta Jefatura, publi
cada en el B. O. de la provincia de 
fecha 17 de diciembre de 1951, se 
da un plazo de ocho días para cum
plimentar, remitiendo a esta Jefatu
ra un-detalle para cada término mu
nicipal de su jurisdicción, que com
prende claramente los extremos si
guientes:

a) Máquinas segadoras-atadoras 
existentes en el término.

b) Máquinas gavilladoras exis
tentes igualmente en el término.

c) Existencias de máquinas ga
villadoras para prados y forrajes.

d) Número de fincas formando 
coto redondo que dentro del térmi
no, municipal existen de las siguien
tes cabidas, con indicación del nom
bre de la finca y su propietario.

Superiores a cinco hectáreas e in
feriores a veinticinco.

Superiores a veinticinco e inferio
res a ciento.

Superiores a ciento e inferio-es 
a d scientas.

Supeiiores a doscientas e inferio
res a quinientas.

Finalmente número de aquéllas 
de superficie superi r a las quinien
tas.

Burgos, 23 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe.

íotóstói Permaneme te! Consejo ii 
Ejtanio naüiaai.-8irpi

Desde el día de la fecha y hasta 
eL28 de febrero próximo, pueden 
presentarse peticiones joara" servir 
Escuelas interinas (Maestras), a fin 
de que la Comisión Permanente 
pueda ir adjudicando las vacantes 
que se produzcan, según lo dispues
to en la O. de 21 de enero de 1952 
(B O. dé 2 de febrero).

Las interesadas presentarán a este 
fin instancia y hoja de servicios, las 
que anteriormente hayan servido 
Escuela, reintegrada la instancia con 
1‘55 y sello de la Mutuálidad de 
una peseta, y la hoja de servicios 
con móvil de 0'25 y sello de la Mu
tualidad de 3 pesetas. Las que no 
hayan servido, enviarán toda la do
cumentación completa que se pre
viene en la Orden ya citada de 21 
de enero de 1952 (B. O. de 2 de 
tebrero).

Lo que se hace público para co
nocimiento de las interesadas.
' Burgos, 26 de enero de 1953.—■ 
El Secretario, D. Estades.—Visto 
Bueno: La Presidente, Concepción 
Salvador. v 
____________________________ - 

Anunciüs Oficiales
Confederación Hidrográfica del 

Ebro
Sección de aguas
NOTA-ANUNCIO

D. Emeterio Moreno Diez, vecino 
de Briviesca y hermanos D. Ramón 
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y D.a María Magdaleni Maravillas 
y madre D.“ María Diez del Casti
llo, solicitan la concesión de un cau
dal de veintisiete litros de agua por 
segundo, derivados del río Oca, con 
destino al riego de una finca pro
piedad de los interesados y de 26'15 
hectáreas, en término de Briviesca 
(Burgos).

Las ob.as que se pretenden eje
cutar consisten en la de toma de 
aguas que se emplazarán en la mar
gen izquier (a del río O a y una ca
seta que alojará al grupo moto-bom
ba para la impulsión de las aguas 
captadas hasta un punto dominante 
per su altura de toda la finca y que 
mediante sus correspondientes cana
les y acequias, se podrá poner en 
riego.

Lo que se hace publico para que 
a los efectos del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927 puedan los 
que se consideren perjudicados por 
esta concesión, presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
en un plazo de 30 días naturales y 
consecutivos, contados a partir del 
día siguiente al de la pu'-licación de 
este anuncio en el B. O.-, en las ofi
cinas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, Paseo del General 
Mola, número 26, Zaragoza, durante 
los cuales estará de manifiesto el pro
yecto y expediente en las Oficinas ■ 
de dicha Confederación.

Zaragoza, 20 de enero de 1953. 
El Ingeniero Director adjunto, F. 
Fernández.

SER VICIO DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

■ Anuncio

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Re
tuerta, que con esta fecha y du
rante un plazo de quince días, se 
hallan expuestas en la Casa Ayun
tamiento las Relaciones de Caracte
rísticas del Catastro Parcelario Fo
tográfico.

Burgos, 29 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, del Servicio, Julio 
Cortázar.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de San 
Juan del Monte, que con esta fecha 
y durante un plazo de quince días 
se hallan expuestas en la Casa Ayun
tamiento las relaciones de caracte- 
eísticas del Catastro Parcelario Fo
tográfico.

Burgos, 28 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio' 
Cortázar.

Delegad n de Industria de la 
Provincia de Burgos

Vista la solicitud formulada ante 
esta Delegación por la Caja de 
Ahorros Municipal, solicitando au
torización para instalación de línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios en el oportuno ex
pediente

Esta Jefatura, en uso de las atri-- 
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la entidad soli
citante para instalar una línea eléc
trica a 13 200 V., y Centro de trans
formación de 30 K. V. A., con des
tino a la puesta en riego de la finca 
“La Saldañuela».

Burgos 21 de enero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión de pleno celebrada el día 30 
del mes de diciembre del año 1952, 
acordó adquirir, mediante concurso,' 
el mobiliario y menaje escolar pre
ciso para el Grupo Escolar Conme
morativo y escuelas de reciente 
creación, con arreglo a las condi
ciones aprobadas por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en dicha sesión 
del 30 de diciembre del 1952, las 
cuales se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría Municipal.

El acto del concurso tendrá lugar 
en el Salón de Actos ce la Casa j 
Consistcrial a los veintiún días há- I 

biles a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y con asis
tencia del Vocal designado por el 
Excmo. Ayuntamiento para asistir 
a estos actos y del Sr. Secretario 
General de la Corporación, que 
autorizará el -cto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 318 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, celebrándose 
dicho acto a la hora de las doce.

Podrán optar a este concurso 
cuantos industriales -lo deseen, los 
cuales presentarán sus proposiciones 
en sobre cerrado y lacrado en el Ne- . 
gociado de Subastas de la Secretaría 
Municipal durante las hoias de ofi- , 
ciña de les días hábiles ¿desde el si
guiente al de la publicación del 
anuncio en el B. O. del Estado, has
ta las doce horas del día anterior al 
del concurso, en sobre cerrado y la
crado, haciendo constar en el anver
so del sobre <propo ición para op
tar al concurso de suministro de mo
biliario y menaje escolar para el 
Grupo Escolar Conmemorativa y 
escuelas de reciente creación».

Podrán presentarse proposiciones 
bien por la totalidad del meterla!, 
mobiliario y mensaje escolar rela
cionado en la < ondición primera del 
oportuno pliego^ o por las partidas 
parciales que en la misma se deta
llan.

Los concursantes deberán hacer 
costar el plazo mínimo en que se 
comprometen a efectuar el suminis
tro Las proposiciones para el su
ministro de mobiliario y menaje es
colar se hará constar el precio por 
unidad como así mismo el total im
porte, clase de madera empleada en 
la comprosición de los muebles y el 
diseño o fotografía de los mismos. 
En los precios fijados deberán estar 
incluidos toda clase de recargos o 
impuestos,' ¿los libros deberán estar 
autorizados por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaiia, indicán
dose el título de las obras y su autor. 
Los concursantes ¿deberán presentar 
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toda clase de referencias y ‘caracte
rísticas relacionadas con el material 
objeto de su oferta, pudiendo tam
bién presentar diversas ofertas.

Los licitadores que concurran en 
calidad dejmandatarios presentarán 
poder bastanteado por elj Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación 
yy en su ausencia, por cualquier Le
trado perteneciente al Ilustre Cole
gio de Abogados de esta ciudad gde 
Burgos.

El adjudicarlo se obliga a satisfa
cer el importe de los anuncios que 
se inseten y demás gastos que ori
gine este concurso o de él se diriven, 
gastos de escritura pública, derechos 
reales, etc., sometiéndose, en caso 
de litigio, a los Tribunales de esta 
capital, así como a dar cumplimien
to a cuantas disposiciones están vi
gentes en materia de contratos con 
los Municipios.

La Corporación se reserva el de 
recho de aceptar las proposiciones 
que le ofrezcan mayores garantías y 
acordará, respecto a las que se hu
biesen presentado, pudiendo, inclu
so, rechazadas todss y elegir, ,pre 
vios los informes que considere 
oportunos, la que -considere más - 
conveniente. _

Las proposiciones deberán exten 
d.rse en papel del Estado de’la cla
se sexta (4 75 pesetas); irán reinte
gradas con un arbitrio municipal 
del mismo importe y se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don . . . vecino de ... . con do
micilio en la calle de. . . . núm........
enterado del anuncio publicado en 
el B. O. del Estado número. ... co
rrespondiente al día. . . . de. . . . de 
1953. así como de las condiciones7 
aue han de regir para el concurso 
de suministro de mobiliario y me
naje escolar para el Grupo Escólar 
Conmemorariyo/y Escuelas de re
ciente creación, las cuales acepta en 

", su totalidad, se cor,.promete a su 
ministrar . . . en la cantidad de (en 
letra y número) . . pesetas . . . . 
céntimos y en el plazo de. . . . con 
arreglo a la oferta- que se une 'a-esta 
proposición.—Fecha, firm y rúbri
ca.

Burgos, 10 deen-,. 0. ce 1953.-- 
El Alcalde accidei L I cañando 
Dan causa.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Junta de la Cerca
Acordado por el Ayuntamiento y 

cumplido lo dispuesto sobre contra
tación Municipal y enajenación de 
bienes patrimoniales, y con s.ujeción 
al pliego de condicionea, que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría, 
se anuncia al público la subasta, re
lativa a la venta del siguiente edifi
cio:

Una casa en la calle de la Iglesia,’ 
número 14, del pueblo de La Cer
ca, que linda por la derecha Pedro 
Quintana, izquierda calle de la Igle
sia y espalda Cándida García.

El tipo de tasación es el de pese
tas 25.000.

La indicada subasta, con las for- 
malidaees establecidas en el Regla
mento de Contratación, tendrá lu
gar en estas- Salas Capitulares, el 
día 25 de febrejo, a las doce horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y la 
Comisión designada por el Ayunta
miento, con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento que dará fe del 
acto; pudiéndose presentar- pliegos 

optando a la misma hasta el día an
terior al señalado para la subasta 
todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana,' en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, acompañando a 
las m.smas carta de pago acreditati
va de haber consignado en Deposi
taría municipal la cantidad de mi! 
doscientas cincuenta pesetas (1.250), 
equivalente al 5 por 100 del tipo de 
tasación, en concepto'de fianza pro
visional para tomar parte en la su
basta.

El adjudicatario vendrá obligado 
a satisfacer el importe de la inser
ción de anuncios, así como los gas
tos que se dimanen de la subasta, 
contrato de adjudicación, escrituras 
y honorarios del Secretario autori
zante del acto y cualquier otro gas
to, impu’sto o arbitrio que la subas
ta suscite.

Junta de la Cerca, 22 de enero 
de 1953.—El Alcalde, Luis Langa.

Monte de Piedad del Círculo
Se ha solicitado duplicado por 

extravío del resguardo de empeño 
de alhajas número 26759. Plazo 
para oponerse, quince días.

(AJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE. 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas Je Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interés

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192*89 pesetas 
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770*47 pesetas

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza 
de la Sal, Queeedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, 
Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierta, Gumiel del Mercado, 
Viilanueva Argaño, Santa María del Campo, Estépar y Villasana 

de Mena.


